
 
 
 
 
 
 

 
  

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  

VIVIENDA Y AGRICULTURA 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación Exp.: A/SER-033326/2022 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución: 4341/2022 

Advertidos errores en la Resolución 3673/2022 DEL DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA DE VIVIENDA 

SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO Y SE ORDENA LA TRAMITACIÓN DEL 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO: ACTUACIONES DE INCLUSION 

SOCIALO RIENTADAS A MEDIACION, PROMOCIÓN COMUNITARIA Y ASISTENCIA VECINAL A LOS ADJUDICATARIOS 

DE VIVIENDA DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL, INTERVENCION CON ADOLESCENTES, PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA Y ORIENTACION LABORAL DE LAS PERSONAS Y FAMILIAS GITANAS EN ESPECIAL DE LA CAÑADA REAL en 

aplicación del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, 

RESUELVO 

Rectificar los errores detectados según se transcribe a continuación: 

En el primer párrafo del “Resuelvo”: 

Donde dice: 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de servicios 

denominado: ACTUACIONES DE INCLUSION SOCIAL ORIENTADAS A MEDIACION, PROMOCIÓN COMUNITARIA Y 

ASISTENCIA VECINAL A LOS ADJUDICATARIOS DE VIVIENDA DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL, INTERVENCION 

CON ADOLESCENTES, PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y ORIENTACION LABORAL DE LAS PERSONAS Y FAMILIAS 

GITANAS EN ESPECIAL DE LA CAÑADA REAL, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 104.754,21 euros (I.V.A. 

excluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

Debe decir: 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de servicios 

denominado: SERVICIOS DE ACTUACIONES DE INTERVENCION SOCIAL ORIENTADAS A MEDIACION, INTERVENCION 

CON ADOLESCENTES, PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y ORIENTACION LABORAL DE LAS PERSONAS Y FAMILIAS 

GITANAS, EN ESPECIAL DE LA CAÑADA REAL, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 104.754,21 euros (I.V.A. 

excluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo.: Manuel Ángel Fernández Mateo  
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